
6/9/23, 16:44 Correo: Juzgado 75 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADBmZWQzYTM1LTY5NDYtNDliYy1hMTFmLWUzYjUxNGZiMWJhZgAuAAAAAABFDpea3%2BVaSLS%2FbJJywnrTAQ… 1/1

REF: PROCESO EJECUTIVO DE LEÓNIDAS PULIDO BAQUERO Y EN CONTRA DE ANDREA
MARCELA CRUZ RUBIO/SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Rad:
11001400307520230083700.

Andres Julian Delgado Gonzalez <hunlianxvi@hotmail.com>
Mié 06/09/2023 16:01

Para:Juzgado 75 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C
<j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Angie Ariza <asesor@victoriajuridica.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
terminacion del proceso.pdf;

REF: PROCESO EJECUTIVO DE LEÓNIDAS PULIDO BAQUERO Y EN CONTRA DE
ANDREA MARCELA CRUZ RUBIO/SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
PAGO.
 
Rad: 11001400307520230083700.

Andrés Julián Delgado Gonzalez 
Abogado Especialista 
Universidad Externado de Colombia 
Celular: 3115573782
Email: hunlianxvi@hotmail.com.
DOCUMENTO CONFIDENCIAL Y PRIVILEGIADO.
La información contenida en este correo electrónico está protegida bajo las previsiones sobre secreto
profesional y puede ser considerada legalmente como privilegiada. Está dirigida únicamente al destinatario
inicial. Si usted no es el destinatario inicial, cualquier revelación, copia o distribución en relación con este
documento está prohibida por la Ley. Si usted lo recibe por error, por favor reenvíelo al remitente y
destruya el mensaje original. Gracias.

mailto:hunlianxvi@gmail.com


1

Señor
 JUZGADO SETENTA Y CINCO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE BOGOTÁ, D. C. 
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO DE LEÓNIDAS PULIDO BAQUERO Y EN
CONTRA  DE  ANDREA  MARCELA  CRUZ  RUBIO/SOLICITUD  DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. 

Rad: 11001400307520230083700.

ANDRES JULIAN DELGADO GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.077.032.085 de Subachoque Cundinamarca, abogado
en  ejercicio,  titular  de  la  tarjeta  profesional  número  261.564,  expedida  por  el
Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: hunlianxvi@hotmail.com en
calidad de apoderado de la parte Demandada solicito a su Despacho en virtud del
auto de fecha Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual
libro mandamiento de pago en concordancia en el Art 431 del C.G.P se decrete la
terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación  teniendo  en  cuenta  los
siguiente: 

I. Consideraciones. 

1. Mediante auto de fecha Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) el
Despacho libro mandamiento de pago en contra de mi representada por las
siguientes sumas de Dinero: 

A. “Por la suma de $20.000.000 m/cte., por concepto del capital adeudado y
no pagado contenido en la escritura pública No. 963 del 26 de marzo de
2019 base de la ejecución”

B. “Por los intereses  moratorios  correspondientes al  capital  descrito  en el
numeral anterior, liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde 27 de
marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación”

C. “Por  la  suma  de  $960.000  m/cte.,  por  concepto  de  intereses  de  plazo
causado desde la fecha de suscripción del título base de la ejecución y
hasta el 26 de marzo de 2023.

2. En el mismo auto el señor Juez le da a mi poderdante un término de 5 días
para realizar el pago. 

3. La Demandada se notifico del  mandamiento de pago el  día 30 día 30 de
agosto de 2023. 

4. El día 31 de agosto de 2023 la parte Demandada realizo el pago al Despacho
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por la suma de veinticinco millones de pesos, los cuales cubren la totalidad
del capital aquí ejecutado los intereses de plazo y los intereses moratorios.
(existiendo un remanente en favor de ella)

5. De acuerdo con la liquidación de crédito realizada por el suscrito las sumas
adeudadas  en  virtud  del  mandamiento  de  pago  ascienden  a  Veinticuatro
millones ciento noventa y dos mil trescientos noventa y nueve pesos con
setenta y cuatro centavos teniendo en cuenta la liquidación de crédito anexa.

VALOR CAPITAL $20.000.000,00 
INTERESES MORATORIOS $4.192.399,74 
INTERESES DE PLAZO:  $960.000. 
SALDO INTERESES ANTERIORES $960.000.

TOTAL, A PAGAR $24.192.399,74

6. Para la liquidación de los intereses moratorios su tuvo como fecha de inicio el
día 27 de marzo de 2023 hasta el 31 de agosto de 2023 fecha en la cual se
realizo el pago. 

7. De acuerdo con lo anterior se solicita al señor juez en virtud del Art 431 del
C.G.P y el mandamiento de pago, se decrete la terminación del proceso por
pago total de la obligación. 

8. De existir remanentes en favor de la parte Demandada se ordene el reintegro
del Dinero. 

II. Peticiones. 

En virtud de lo anterior se solicita al señor Juez lo siguiente: 

1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.

2. Decretar el levantamiento de todas las medidas cautelares.

3. Ordenar la cancelación de la hipoteca por extinción de la obligación. 

4. Reintegrar los remanentes que existen en favor de la parte Demandada. 

5. Ordenar el desglose del contrato que sirvió de base para el proceso, el cual
debe ser entregado a la parte Demandada. 
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III. Anexos.

Se anexan los siguientes documentos: 

1. Poder para actuar.

2. Liquidación del crédito al 31 de agosto de 2023.
 

3. Deposito judicial en favor de ese proceso consignado ante el banco agrario el
día 31 de agosto de 2023. (por medio del cual se acredita el pago total de la
obligación. 

Cordialmente,

ANDRES JULIAN DELGADO GONZALEZ
C.C. No. 1.077.032.085 de Subachoque.
T.P. No. 261.564 del C.S. de la J.
hunlianxvi@hotmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        VICTORIA JURIDICA SAS                            
Nit:                 901455866  2 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03337646 
Fecha de matrícula:   15 de febrero de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 14 #81-19 Oficina 204 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jlondono@victoriajuridica.com  
Teléfono comercial 1:               9156400 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 14 #81-19 Oficina 204
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jlondono@victoriajuridica.com 
Teléfono para notificación 1:           9156400 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  13  de  febrero  de  2021 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de
2021,  con  el No. 02662477 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada PODER JURIDICO L&R SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  1 del 9 de febrero de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2022, con el
No.  02792122 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de PODER JURIDICO L&R SAS a VICTORIA JURIDICA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1.  Servicio  jurídico  en  todas  las  áreas del derecho y, con todas
aquellas  dentro  de  las  limitaciones  que  se  ponga  la  ley y las
autoridades,  2.  La  compañía podrá celebrar o ejecutar toda clase de
contratos  u  operaciones  necesarias  o convenientes para el logro de
los  fines  que persigue y puedan favorecer a desarrollar sus negocios
y  que  en  forma  directa  se relacionan con el objeto social, por lo
tanto  podrá  actuar  como  liquidadora  dentro del trámite judicial o
privado  y  podrá  ejercer  sus  servicios en la modalidad de servicio
prepago  con  entidades estatales, privadas y con particulares que así
lo  requieran.  En  desarrollo de su objeto la compañía podrá realizar
las   siguientes   actividades:   A.   La  representación  judicial  y
extrajudicial   de   personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o
extranjeras  ante  cualquier entidad del orden nacional, departamental
o   municipal.  B.  Comprar  o  tomar  en  arriendo  bienes  inmuebles
necesarios  para  el  desarrollo de las operaciones propias del objeto
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económico  de  la  sociedad.  C.  Obtener  derechos de propiedad sobre
marcas,  dibujos,  insignias,  patentes,  etc.  D.  La  consecución de
registros  de  marcas,  patentes  y  privilegios, sucesión a cualquier
título.   E.   La   adquisición  o  enajenación  de  cualquier  título
intereses,  participaciones  o acciones en empresas de la misma índole
o  fines  que  se  relacionen  directamente  con  su objeto social. F.
Ejercer  cualquier  otra  actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $200.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $200.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $200.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no  tendrá  suplentes,  designado  por  la  asamblea general de
accionistas.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL



La   sociedad  será  representada  legalmente  ante  terceros  por  el
representante   legal,   quien  tendrá  las  siguientes  facultades  y
funciones:  A.  Celebrar  contratos  con  clientes,  ya  sean personas
naturales  o  jurídicas. B. Contratar servicios con terceros siempre y
cuando  la cuantía no supere los 10 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.  C. Comparecer por activa o por pasiva en los juicios que se
relacionen  con la compañía en representación de ella o constituir los
apoderados  especiales  que  al  efecto  fueren precisos. D. Cumplir y
hacer  cumplir  las disposiciones de los estatutos y de la asamblea de
accionistas.  E.  Convocar  a  la  asamblea de accionistas a reuniones
ordinarias,  una anual, a más tardar en el mes de marzo, o a reuniones
extraordinarias  cuando lo creyere necesario o conveniente o cuando se
lo  solicite  alguno  de los socios. F. Velar por que los empleados de
la  empresa  cumplan estrictamente sus deberes, siempre y cuando estén
relacionados  con  los  intereses  propios de la sociedad y no para su
interés  personal  o  profesional.  G.  En  general  desempeñar  todas
aquellas  funciones  que le corresponden, propias de la representación
legal   de  manera  que  en  ningún  momento  quede  la  sociedad  sin
representación.  H.  Presentar  a  la  asamblea de accionistas en cada
reunión  ordinaria  y  en  las  reuniones  extraordinarias  en  que lo
creyere  necesario  o  conveniente  o  se  lo  hubiere  indicado en la
asamblea  anterior,  un  inventario  y  balance general de la sociedad
acompañados  del  detalle  de  la  cuenta de pérdidas y ganancias y un
informe  relativo  a  ella  y  a  la  marcha  general  de los negocios
sociales  y/o  procesos  adelantados  por la sociedad. Parágrafo. - En
las  relaciones  frente  a  terceros, la sociedad quedará obligada por
los  actos  y contratos celebrados por el representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  si  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.




Por  Documento  Privado  sin  número  del  13  de  diciembre  de 2021,
inscrito  el 14 de Diciembre de 2021 con el No. 02771689 del libro IX,
de  conformidad  con  el  artículo  75  de la Ley 1564 de 2012 (Código
General  de Proceso) fue inscrito para que actúe como representante de
VICTORIA  JURIDICA  SAS  en  los  procesos  judiciales en los que esta
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última sea designada como apoderado de parte a:
            Nombre                Identificación   T.P.
Andrés Julián Delgado González    C.C. 1077032085  No. 261564 
Víctor Alfredo Sabogal Delgadillo C.C. 93407218    No. 223965
Lina Brigith Culma Zambrano       C.C. 53894158    No. 176913


Por  Documento  Privado  del  08  de agosto de 2022, inscrito el 11 de
Agosto  de 2022 con el No 02868074 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de VICTORIA JURIDICA SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:
            Nombre                Identificación   T.P.
Holman Ramírez Patiño             C.C. 79.593.991  No. 196055.


Por  Documento  Privado del 10 de noviembre de 2022, inscrito el 16 de
Noviembre  de 2022 con el No 02899443 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe como representante de VICTORIA JURIDICA SAS
en  los  procesos judiciales en los que esta última sea designada como
apoderado de parte a:


    Nombre         Identificación               T.P.
María Alejandra
Cortes Ramírez     C.C. 1.010.226.749           No.314.431





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 1 del 2 de diciembre de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2021 con el
No. 02771688 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Lizeth   Johanna   Diaz   C.C. No. 63545337         
Legal             Serrano                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1  del  9  de febrero de    02792122  del  12 de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 21 de octubre de 2022 de Accionista Único,
inscrito  el  25  de octubre de 2022 bajo el número 02892428 del libro
IX, comunicó la persona natural matríz:
- Julian David Londoño Londoño
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Empleado                                             
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2022-10-21





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 104.465.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 6 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 09:21:23
Recibo No. AB23647815

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23647815C988D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001400307520230083700

DEMANDANTE Leonidas pulido baquero

DEMANDADO Andrea marcela cruz

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-03-26 2023-03-26 1 46,26 20.000.000,00 20.000.000,00 20.844,59 20.020.844,59 0,00 980.844,59 20.980.844,59 0,00 0,00 0,00

2023-03-27 2023-03-31 5 46,26 0,00 20.000.000,00 104.222,95 20.104.222,95 0,00 1.085.067,54 21.085.067,54 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 20.000.000,00 634.593,65 20.634.593,65 0,00 1.719.661,20 21.719.661,20 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 20.000.000,00 636.213,09 20.636.213,09 0,00 2.355.874,29 22.355.874,29 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 20.000.000,00 607.009,93 20.607.009,93 0,00 2.962.884,22 22.962.884,22 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 20.000.000,00 620.175,53 20.620.175,53 0,00 3.583.059,75 23.583.059,75 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 20.000.000,00 609.339,99 20.609.339,99 0,00 4.192.399,74 24.192.399,74 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 11001400307520230083700

DEMANDANTE Leonidas pulido baquero

DEMANDADO Andrea marcela cruz

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $20.000.000,00
SALDO INTERESES $4.192.399,74

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $960.000,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $960.000,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $24.192.399,74

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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